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RESOLUCION AOMINISTRATIVA AEVIVIENOA/CBBA/OD/ N" 018/2025
OECLARAfORIA DESIERTA

cóDtco oE pRocESo DE coNTRATACtóN: AEvtDo.cBBA/CD/No. 029t2025 (2da. convocaroria)
Cochabamba, 26 de ma¡zo de 2025

I.. VISTOS Y CONSIDERANOO:

Oue, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constitución Pollt¡ca del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comun¡taria; y que el Estado en todos sus

niveles de Gobierno. promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento.
basándose en los principios de sol¡daridad y equidad.

Oue, el artículo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Admin¡stración y Conkol Gubernam€ntales, determina

blenes y sorvlcios. §e su./bfará a /os s,gu¡erfes prcceptos: a) Previamente ex¡girá la disponib¡lidad de los londos que

compromete o det¡n¡rá las cond¡c¡ones de f¡tÉnciam¡ento roqueridas; d¡tercnciará las atibuc¡ones de solhilar. autorizar el
¡nicio y llevar a cabo el proceso de contntac¡ón: s¡npliñcará los tán¡tes e ¡dent¡l¡cañ a los responsables de la decis¡ón de
contratac¡ón con Íelación a la calidad, owdun¡dad y conpet¡tiv¡dad del prccio del sum¡n¡stro, ¡ncluyendo los efecfos de /os
té¡m¡nos de pago. (...)'.

Que, elarticulo 1 del Decreto Supremo N'0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adminislración
de Bienes y Serv¡cios NB-SABS, establece que el Sistema de Adm¡n¡skación de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter jurÍdico, lécnico y adminiskat¡vo, que regula la conkalación de b¡enes y servic¡os, el manejo y la

disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelac¡onada con los sistemas establecidos en la Ley N"
1178 de 20/07/1990. de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 2110912011, crea la Agencia Estatal de Vivlenda como inslitución
pública descentralizada de derecho público, con personal¡dad juridica. autonomia de geslión adm¡nistrativa,
financiera, legal y técnica, con palr¡mon¡o prop¡o, bajo tuición del l\,linisterio de Obras Públicas, Servicios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones hab¡tac¡onales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agenc¡a Estatal de Viv¡enda - AEVIVIENDA,
efectuar Ia contrataclón direcla de obras, material de construcción y servicios de consultor¡a, dest¡nados a d¡señar y/o
e¡ecutar los programas y/o proyectos estatales de viv¡enda y hábitat del nivel central del Estado, asi cúmo aquellos en los
que @ncurra con las entidades terr¡tor¡ales autónomas. El procedimiento para la contratac¡ón directa y la reglamentación
especif¡ca, será aprobado por la Máxima Auloridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Oue, la Resoluc¡ón Admin¡strativa No 070/2024 de lecha25l1012024, aprobó el 'Reg/amenlo para la Contratac¡ón
D¡recla de Obras, Adquisición de Matedalde Construcción y Servic¡os de Consulto a para Diseñar y Ejocutat Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda" y el " Proced¡miento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de Mateial de
Construccbn y Seruic¡os de Consulloria paru D¡s6ñar y Ejecut Programas y Proyectos Esfafa/es de ylylerda".

Que, el inciso f) del parágrafo lll de¡ art¡culo 25 del precitado Reglamento, eslablece entre otras funciones de la
CO¡/lSlÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de 'Etabor ol lnÍome de Evatuación y Roconendac¡ón de
Adjud¡cac¡ón o DECLARA|OHA DESIERTA. y en caso necesario ellnforme de complementac¡ón o suslentac¡ót1 pata su
rcm¡sión al RC? .

Que. los incisos e) y g) del par&rafo I del articulo 21 del referido Reglamenlo para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de N4aterial de Construcción y Servicios de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de V¡vienda, establece entre las principales tunciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN
DIRECTA, las de: "(...) e) Aprcbat ellnfoflne de la Com¡s¡ón de Evaluación y Cal¡t¡cación y sus reconendacbnes (..,)" y
"( ...) g) Adirficar o DECLARAR DESIERTA la conkalación de obras. adquisición de mater¡al de construcc¡ón y se/vrcbs
de consultoría, ned¡ante Resolución Adnin¡skaliva o Nota Expresa (segtin conesrynda)'.
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II.. CONSIOERANDO:

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendacjón AEV/DIR.CBtuACP NFiN' 0021/2025 de fecha

26t03t2025,la Com¡sión de Califrcación, dentro del Proceso de PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

MUNlClPlO DE SACABA-FASE (XXXlll) 2024 - COCHABAMBA AEV/DDCBBIúCDiNo.029/2025 (2da

Convocatoria). ha establecido, que a la referida convocator¡a, se presentaron las s¡guientes propuestas:

PROPONENTES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

Oue, el lnforme Legal AEV/DIR.CBAiAJ_ INF/Nro 012512025 de fecha 2610312025, recomienda se declare

desiérta, en base a los anlecedenles acompañados del proceso de PROYECTO DE VIVIENDA CUALIIAIIVA EN

EL MUNICIPIO DE SACABA - FASE (XXXlll) 2024 - COCHABAIVBA AEV/DD.CBBA/CD/No. 029/2025 (2da

Convocatoria)

POR fANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus espec¡ficas atribuciones conferidas por Normativa

Legal v¡gente:

RESUELVE:

Artlculo 1.. APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEVi DlR.CB,¡VACP_lNF/N' 0021/2025 de
fecha 26/03/2025. la Comisión de Evaluación y Cal¡ficación, dentro del Proceso de Contratación Directa para el

PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SACABA - FASE (XXXIII) 2024 .

COCHABAIVBA AEV/DD.CBBA/CD/No 02912025 (2da. Convocatoria)

Articulo 2.. DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón de PROYECTO DE VIVIENDA

CUALITATIVA EN Et MUNICIPIO DE SACABA - FASE (XXXlll) 2024- COCHABAIvIBA AEV/DD CBBIVCD/No
02912025l2da. Convocatoria), de c¡nformidad a lo d¡spuesto por el Art. 18-l inc. a) del Reglamento para la Contratación

D¡recta de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y S€rvicios de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de V¡vienda.

Artlculo 3.- La Unidad Administrativa dependiente de la Direcc¡ón Nacional Administrativa Financiera, queda

encargada de la notificación y publicación de la presente Resolución y proceder de inmediato a nueva convocatoria.
Reglsfrese, notifíquese. cúmplase y archívese.

RESPONSABLE TACIÓN DIRECTAL

RC0
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